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l.l StGNrFrtraDEs¡ DE Ltrs REcuRsEs DE AMPARE
EENSTITUcIENAL

I.1 .I LA HISTORIA DEL REtrURSE DE AMPAR(f
EENSTIf UCIONAL

Me referiré, en gran partc, a las publicaciones de los señores Prof. Dr. Christian
Pestalozzat de la Univcrsidad de BerlÍn, Prof. Dr. Rüdiger Zucté y Dr. Hans Ze-

chner,Prof. Dr. Rüdiger ZucE y Prof. Werner Frotscher,Prof. Bodo Pieruttha y a

una publicación dcl Parlamento del Land de Baviera5.

I Pestalozza,Ycrfassungsprozeljrechf, 3. Auflage, l99l.
z Zuck, Riidiger,Das Recht der Verfassungsbeschwerde, 2. Auflage . 1988,
t Ha s, Lechner ü:r,rJ Rituliger Zuck,Btndesverfassungsgcricht, 4. Auflage, S, ,+47 und 448, 1996.
4 Frotscher/ Pieruth, Vcrfassungsgeschichte, 3. Auflage, 2002.
t Bóhm, Johann (Hrsg,): El Parlamento Regional Bávaro, ltalienischc Ausgabe, I Auflage 2000

(Dcr bayerische Landtag). Siehe hierzü ebenfalls dic Kommcntare in der Verfassung des Frei-

sláates Bayem, beárb€itetvon Konrad, Stollrei¡r¿¿ S. 245 tl:, 2001.
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Partiendo de esta referencia iniciaremos con un resumen comprimido det
tema que me parece importante, ya que según mi punto de vista no se puede
renunciar al conocimiento del desanollo histórico de este instrumento jurídico
(recurso de amparo constitucional), para poder calificar los motivos de su intro-
ducción y su importancia en el mundo jurídico actual..

En el desarrollo de este análisis histórico, así como de la importancia ju-
rídica del recurso de queja constitucional se debe resaltar en primera instancia
que Baviera ha hecho un trabajo de pioneros en el campo del recurso de amparo
constitucional individual. Al respecfo Herbert PosseÍ:

"Baviera posee una jurisdicción constitucional por tradición fuertemente
desarrollada. La Corte Constitucional de Baviera retomó su actividad como pri-
mer Tribunal Constitucional en Alemania después de la segunda Guena Mundial
- claramente antes del Tribunal Constitucional Federal.

La protección de los derechos constitucionales, especialmente delos de-
rechos fundamenfales, está dividida en dos parfas en cuanto al procedimiento
judicial. Si el recurrente se dirige contra un acto individual, entonces dispone
del recurso tle amparo constifucional, si él hace valer la ilegalidad del derecho

fundamental de una norma jurídica, entonces una demanda populaf tiene que
.ger iniciada"T

l I.2 LA EoNsrtructóN oE ElA.vtERA oEL PRIMERE DE
MAYO DE I EIE]E¡

Aunque esta versión de la Constitución garantizaba a todos los ciudadanos la se-
guridad de la persona y propiedad, así como la libertad de prensa y conciencia, no
estaba enfocada en esto. Más bien, se logró en primer lugar mediante la primera
Constitución la unificación del Estado bávaro y el fortalecimiento de la soberanía.

En esta Constitución no estuvieron previstás posibilidades de protección ju-
rídica ni contra intervenciones del Estado a los derechos garantizados ya por [a
Constitución a los ciudadanos, ni para el caso de litigios sobre los derechos y
obligaciones de los órganos cstatales.

Cem. Art- 9ll Verfássung des Frcistaates Bayem.
Posset Herbert, Die Subsidiaritát dcr Vcrfassungsbeschwerde, S. 283, 1993.
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t.1.3 troNsrrrucróN DE BA.VTERA DEL
26 oE MAYo DE I BI B

La jurisdicción constitucional bávara encuentra su inicio en la Constitución de

18188. El título VII § 2l daba a cada ciudadano y a cada municipio la posibilidad

de imponer recurso por una violación de los derechos constitucionales ante la

asamblea de clases. En cuanto ambas cámaras de [a asamblea de clases conside-

raban el recurso justificado, se lo informaban al rey. Esto puede ser considerado
como la génesis del recurso de amparo constitucional en su forma actual, aunque

en aquel entonces tampoco existía ninguna garantía para el acceso a una corte

independiente .

Fuera del recurso individual enfocado en la protección de los derechos ciu-
dadanos, existía el llamado recurso de las clases para proteger el derecho cons-

titucional objetivo. Según el título X § 5 de la Constitución Bávara tenían las

clases Ia posibilidad de interponer recurso ante el rey en caso de violaciones de

la Constitución, por parte de los ministerios estatales monárquicos u otras au-

toridades estatales. El rey podía subvenir de inmediato el recurso o encargar la
autoridad de justicia suprema con la investigación y decisión del asunto. De la
misma manera se procedía con los recursos de los ciudadanos transmitidos al rey

por la asamblea de las clases.

En la Constitución de aquel entonces, pudieron encontrarse también los orí-
genes de la inculpación actual de ministros: según el título X § 6, podían presen-

tarse demandas contra empleados oficiales del más alto rango por violación de la

Constitución, que el rey remitía después a la autoridad de justicia suprema para

su decisión.

3 Asi igualmente:

- El Amparo cn México, contempada en la Constitución de 1857.

- Austria, la Tutela individual Individualbeschwerde-, prevista en l1167.

- Suiza, se consagra la Tutcla o Amparo en la Constitución - der schweizerischen Bundesver-

fassung - de 1874.

- España, contempla Ia Tutcla cn 1978,

- Colornbia, cn la Constitución de 1991, articulo 86, se consagra la dcnomi¡ada "Acción de

Tutela".
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l I .4 La .Junrso¡cclóN EETATAL BÁvAcA
oEL 3c¡ DE MARZE, DE IEl5tr

Como una piedra angula hacia la institucionalización de lajurisdicción constitu-
cional en Baviera debe evaluarse el establecimiento de la Corte Estatal. La ley
dada en marzo 30 de 1850, hacia referencia a la "Corte Estatat" y al "procedi-
miento para demandas contra los ministros" A pesar de limitar la competencia de
la nueva Corte a la demanda contra los ministros fue sentado el fundamento para
una jurisdicción estatal bávara propia.

'I .1.5 La CoNst¡rue¡óN DE BavtERA DEL l4 DE aE¡oE¡TEt
DE I9I9 (..LA CONSTITUtrIóN OE EAMBERE'')

En la Constitución bávara de 1919, denominada según su lugar de creación Bam-
berg, se estipulaba directamente la existencia del mencionado tribunal estatal.
Además fue extendido su alcance de competencia a controveÍsias constituciona-
les entre los órganos estatales (§ 70, prírrafo l) y recursos de amparo constitucio-
nat (§ 93, párrafo 1 en relación con el § 70, párrafo l). La ley sobre el Tribunal
Estatal (l I de junio de 1920) regulaba los detalles de los procedimientos, en cada
uno de los casos.

En el § 93, párrafo l, frasel, se le dio a cada ciudadano particular, así como
a las personas juridicas con domicilio en Baviera la posibilidad de presentar un
recurso de queja constitucional, en cuanto creían estar perjudicadas por el com-
polamiento de una autoridad violando la Constitución. Sin embargo, no fue posi.
ble formular una protesta contra las decisionesjurídicas en firme, así como contra
actos legislativos de acuerdo a la jurisdicción permanente del Tribunal Estatal,
ya que según su comprensión del derecho no se admitían intervenciones en la
administ¡ación de la justicia. Esta garantía legal individual muy amplia contra
las violaciones de la Constitución no fue lograda en aquel entonces ni a nivel del
Reich de la República de Weimar ni en otro Estado regional alemán.

La importancia práctica del recurso de amparo constitucional parece, sin em-
bargo, que fue más bien pequeña. En las fuentes históricas no se pueden encontrar
ningunos puntos de refcrencia para una aplicación frecuente.

r69
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1.t.6 La GoNsrrruclóN DE BAvIERA oÉ.L Z oE DltrlEM-
BRE DE I 946

La jurisdicción constitucional regional Baviera, tiene aún hoy la forma que reci-

bió por medio de la Constitución de 1946. Precisamente ante las experiencias y

desarrollos equivocados hacia el estado de injusticia durante el poderio nacional

socialista, debe entenderse que las competencias del tribunal cambiaron de nom-

bre de "Tribunal Estatal" por "Tribunal Constitucional" con la función principal
de protcger la Constitución,

Así fue introducida la posibilidad de una querella contra las normas incons-

titucionales, institución que hasta el día de hoy representa una particularidad del

derecho bávaro en Alemania. Con la ley expedida el 22 dejulio de 1947 y entaü
en vigencia el primero de julio de 1947 culminó después de un largo desarrollo el

paso final de lajurisdicción constitucional bávara.

1 .1 .7 LA Eor.¡ve¡¡c¡óN EDNsrlrutrloNAL
oE l94B -r 949 (RFA)

El l0 de agosto de 1948, cs decir, ya antes del comienzo de la Convención Cons-

titucionale, fue presentado el "borrador de una Ley Fundamental", por una comi-

sión de expertos de Baviera.

En dicho documento explica Bucher que entre las funciones del Tribunal, se

encontraba (§ 8) expresamente la competencia para "las reclamaciones contra la

violación de los derechos de los ciudadanos concedidos por Ia constitución fede-

ral, de una autoridad federal o regional".

En este scntido fue reconocido el llamado recurso de amparo constitucional

tanto para personas naturales, como también para personas juridicas, admisible

contra una ley federal o una disposición o resolución o decisión judicial de una

autoridad federalro.

Vale la pena destacar cn este lugar la importancia del recurso de amparo

constitucional. como lo ve el profesor Rüdiser Zuck:

"A través del recumo de amparo constitucional los derechos fundamentales

reciben sólo su carácter pleno como dercchos subjetivos".

Los aspectos principales que fueron resaltados especialmente por aquella

comisión, fueron:

e Bucher, Det Parlamentarische Rat, 1948- 1949, Akten und Protokolle'
tr Büchet. f)er Parlamcntarische Rat, 1941t 1949. Akten und Protokolle, S.48
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. Antes de interponer el recurso de amparo constitucional deben agotar-
se todas las posibilidades de la vía jurídica normal.tr. Es aquí donde
cncontramos un gran antecedente del principio de subsidiariedad de la
tutela o de amparo.

. El recurso de amparo constitucional no está previsto de ninguna ma-
nera como otra instancia nueva que anulc las decisiones de los demás
altos tribunales. Por este motivo se fijó que el Tribunal Constitucional
Federal fuera la Corte Máxima y quc en ésta se decidieran en última
instancia las cuestiones sobre las violaciones a los derechos ñrndamen-
tales.

. Se admite el recurso de amparo constitucional, solamente en caso de
violar ciertos Derechos Fundamentales.

El 20 de noviembre del mismo año, se pr€sentó una nueva propuesta, cuyos
apartes principales indicaremos asír2:

. Cada alemán, tiene el derecho de presentar el recurso de amparo cons-
tifucional, si se ve lesionado en uno de sus Derechos Fundamentales o
garantías constitucionales, por el comportamiento o una decisión toma-
do por el poder público.

. El recurso de amparo constitucional se admite, en caso de no disponer
de otro recurso y de haberse agotado todas las posibilidades de la vía
jurídica.

. Si el recurso de queja constitucional se dirige contra una disposición o
decisión de una autoridad federal, entonces la competencia se radica en
el Tribunal Superior, en los demás casos en los tribunales constitucio-
nalcs regionales.

En aquel entonces no fue mencionado explícitamente el recurso de amparo
constitucional y por esto no aparece tampoco cn el artículo 93 LF. Esta defini-
ción se menciona por primcra vez en el artículo 94 LF, sobre las regulaciones de
este recurso; el Tribunal Constitucional Federal puede prever un procedimiento
especial de admisión y tomar la condición antes de agotar la vía juridica para los
recursos de queja constiaucional"rr.

Dies ist ein wichtiger Vorgánger dcs hcutigen Subsidjaritátsprinzips, mit wclchem ich mich
unten noch náher beschálligen werdc.
Dieser Vorschlag wurdc vom Abgeordneten S/raÚf eingebracht.
Aktuell Art. 94 Abs. 2 S. 2 GC.

t7
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Referente al primer punto fue propuesta la siguiente modificación'4. Se debe-

ría poder dirigirse al Tribunal Federal Alemán, si:

a. La queja presentada poseía relevancia jurídica fuera del caso indi-
vidual

b. O si se pudiera prever una repetición múltiple de la demanda y con

eso pareciera razonable y necesario aclarar en general la cuestión
juridica.

Sin embargo, hay que anotar que durante el proceso de discusión sobre la

introducción y las regulaciones del recurso de amparo constitucional, se presen-

taron posiciones adversas, así las voces negativas objetaron su introducción en el

artículo 19, párrafo 4 LR ya casi estaba garantizada una protección legal comple-
ta. Vieron el recurso de amparo constitucional como una exageración del Estado

de Derecho, que animaba en primer lugar a los querellantes y prolongara innece-

sariamente los pleitos.

La posición a favor presentó un sinnúmero de ventajas que daban a conocer

la importancia de este instrumento constitucional de protección, posiciones que

podemos resumir así:

. La función principal del recurso de amparo constitucional, consiste en

proteger los Derechos Fundamentales, debido a su importancia sobre-

saliente, no puede existir ningún exceso en su protección legal.

. La función de garantía del recurso debe evaluarse mucho mrís alto, en

el caso de estar ubicado en un Tribunal propiamente competente para

esto, y no en los tribunales generales.

. Además a través de la concentración en un Tribunal se evitará, por un
lado, que se presenten decisiones diferentes del mismo asunto legal y,

por otro lado, llevará a una aceleración del proceso (principio de eco-

nomía y celeridad).

. El recurso de amparo, fue considerado también como un instrumento

para fomentar la formación de confianza en el Estado y la participa-

ción democratica en el mismo y, así, debería fortálecer la función de

vigilante por parte del ciudadano. En mi opinión, se puede entender la
importancia de este argumento sobre todo en el contexto histórico de

las experiencias obtenidas en el desaffollo erróneo del sistema legal

durante el gobiemo nacional socialista.

. Solamente Ia introducción del recurso de amparo constitucional puede

garantizar una protección legal realmente completa.

ra Eingebracht durch deD Abgsordnete¡ Zirrrr, 3. November 1948
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. A úavés del recurso de amparo, se garantíza también una protección
legal efectiva, ya que por una decisión del Tribunal Constitucional Fe-
deral esté excluida una repetición de la misma intervención en el Dere-
cho Fundamental.

. Este medio constitucional de defensa fue considerado por sus partida-
rios también como el último recurso en caso de una situación de crisis
política.

Luego de haberse terminado las deliberaciones, el comité legal subrayo de
nuevo en su informe ante el Padamento Federal que consideraba el recurso de
amparo constitucional como el instrumento más apropiado para fomentar la ..fu-

sión del pueblo con la constitución" y el "fortalecimiento de la conciencia demo-
crática del ciudadano".

Por último dicho comité resaltó la labor del Tribunal Constitucional Federal
como el encargado de la protección de la Constitución - función principal _ ,
y por ende de la protección de los Derechos Fundamentales como su esfera de
acción.

Agotada la discusión sobre el recurso de amparo, se s¿nciona la ley por el
Presidente Federal Theodor Herss, durante el Gobiemo de Konrad Adenauer el
l2 marz o de l95lr5.

I .I .El MoDIFItrATIoNEgi PoSTERIoRES oEL REtrURSo
oE QUE.JA EoNSTIT¡JcIoNAL

f . I .El.l EN EL Año DE ¡ 955, EEiPEe|ALMENTE EL RE.
THAZC] IN LIMINE

En 1955 la carga de trabajo del Tribunal Constitucional Federal, estuvo bastante
alta debido a los recursos de amparo constitucional, lo que originó que los jueces
frecuentemente recurrían a [a posibilidad del rechazo in liminer6, previsto por la
LCCF. Esta medida resultó, sin embargo, al final como ineficaz, ya que la carga
del tribunal por los recursos de amparo siguió creciendo continuamente.

's BVerfGE 1, 4, Urteilsverfassungsbeschwerde.tb § 24 (A-li ine-Abweisung) Unzulássige oder offcnsichtlich unbegriindete Antráge kó¡men
durch einstimmigen BeschluB des Gerichtes verworfen werden, Der Beschluss bedarf keiner
weiteretr Begründung, wemr der Anlragst€ller vorher auf die Bedenten gegen die Zulássigkeit
oder Begründetheit sei[cs Antrags hingew¡esen worden ist...
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Debido a esta situación fue introducido el llamado estudio previo en 1956, en

que tres jueces decidieron antes de iniciar el proceso sobre la admisibilidad de la

demanda presentada, los magistrados de dicha sala tenia en cuenla dos criterios

para admitirla. siempre y cuando:

. La decisión sobre el recurso de amparo constitucional presentado fuera

de importancia de una cuestión constitucional, legal o si la demanda

posec un carácter que trasciende sobre el caso individual-

. Si por medio del rechazo de la demanda, le resulta una desventaja con-

sidcrable o un daño inevitable al reclamante.

Después del estudio previo positivo de la reclamación, decide a continua-

ción el senado competente con mayoría sencilla sobre la admisión o e[ rechazo

de la demanda. De esto resultó que el mecanismo introducido por el legislador

contribuyó a la reducción de la carga de[ Tribunal Constitucional Federal, por-

que el legislador no quería abolir e[ recurso de amparo constitucional, ya que lo

consideró un instrumento vigoroso para llenar de vida la Constitución y seguir

desarroIlando eI dcrecho constitucional.

¡.I.El.z EN EL AÑO DE I963 (§ 93 E LtrtrF)

En aquel entonccs, fue reemplazado cl estudio previo por el procedimiento de

admisión regulado en el § 93 a LCCF, como condiciones de admisión previa fue

establecido un catálogo con criterios, tales como:

. El recurso de amparo constitucional debe ser admitido a través de una

cámara compuesta por tres jueccs, quienes se encargan del recurso en

mención.

. Esta comisión quedó facultada para rechazar Ia reclamación por moti-
vos de fonna, extemporaneidad, inadmisibilidad o evidente improce-

tlencia o, si la reclamación cs presentada por una persona evidentemen-

te no autorizada.

. La decisión de la cámara, así como dcl Senado se dará de manera ver-

balmente, sin que el tribunal esté obligado a dar explicaciones El re-

chazo del recurso de amparo constitucional se Ie comunicará al recla-

mante.
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l 1,El.3. EN EL AÑE DE 1969
(ARTítruLos ztr lv, 93 I No. 4 a. Y 48 LF)

En la reforma constitucional de 1969, se mcnciona por primera vez en forma ex-
plícita el recurso de amparo constitucional (artículo 93 I No. 4a y 4b LF); además

cl artículo 20 IV LFr? complementó el catálogo de Derechos Fundamentales.

1.1.4.4. EN EL AÑo oE 197El
(AMpLrA.trróN DE LA EoMpETENtrTA oe la. trÁv,aea)

Como la sobrecarga del Tribunal Constitucional Federal siguió, se reformó por
cuarta vez la LCCF en el año de 1970. Se concedieron a la cámara integrada por
3 jueces estudio previo de las reclamaciones constitucionales - amplias compe-
tencias para el rechazo de una reclamación cuando:

. La reclamación es infundada.

. No existe suficiente probabilidad de éxito.

. La reclam¿ción puede ser rechazada por otros motivos, que están den-
tro de la decisión discrccional de los jueces.

I .l .E¡.5. EN EL AÑo oE I gEt5 (Gosrtrs DEL PRotrEro)

Otr¿s modificaciones de la LCCF fueron: la reglamentación de excepción en

cuanto a las costas, aunque [a presentación de un recurso de queja constitucional
era en un principio gratuito. En mi criterio con esta medida se evitó un obstáculo
con el trabajo de la Tribunal Constitucional Federal, aun cuando el Tribunal es

el guardián de los Derechos Fundamentales, esto no puede llevar a que todo el
mundo pueda dirigirse a él por banalidadcs.

Por otra parte, se ampliaron las cornpetencias de [a comisión de los tres jue-
ces nombrada a partir de este momento cámaras - para darles más libertad en

la decisión de recepcionar la reclamación y su estudio, si fuese el caso ya antes

decidido por el Tribunal Constitucional Federalr8.

Dieser Artikel áuBert sich über das "Widerstandsrechf' wie folgt: ,. Art. 20 GG. Verfassungs-
gründs¿itzc; Widerstardsrecht. (4) Cegen jeden, der es untemimmt, diese Ordnung zu beseiti-
gen, haben alle Deutschen das Rccht zum Widcrstand, wcnn andcre Abhilfe nicht mtiglich ist,"

§§ 15 a,93 a.93 b und 93 c BVcrfGG.
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Aparte de estos puntos, el Tribunal mismo adoptó medidas para facili-
tar su trabajo que, según Pesralozza, comprendia:

. La introducción de un Registro Generalre (AR); mediante este paso se
logró reducir la carga de trabajo del Tribunal. En este registro fueron
conservadas las solicitudes que no tuvieron ningún ca¡ácter administra-
tivo, o no eran admisibles o con poca posibilidad de éxito.

. La"Subsidiariedal' de la queja, un principio desarrollado por el Tribu-
nal Constitucional Federal, que comprende los siguientes tres aspectos:

L La necesidad de agotar todos los recursos antes de presentar un
recurso de queja constitucionalz0.

2. De acucrdo con este principio, el tribunal no está obligado ajusti-
ficar el rechazo de una queja.

3, Un recurso de queja constitucional puede ser rcchazado, aunque
cumpla los requisitos necesarios.

Referente a este importante principio escribe el profesor Pe.stalozzu'.

"Además facilita la palabra sugestiva "subsidiario", una imagen completa-
mente falsa; ¿quién denominaría pues el recurso de nulidad o de obligación al
tribunal administrativo de "subsidiario", solamente porque le tiene que anteceder
un procedimiento?, La limitación de la verificación de Ia violación del "derccho
constitucional específico".

En este tercer punto, se destaca la función principal del Tribunal Constitu-
cional Federal, en la protección de los Derechos Fundamentales cuando es vulne-
rado por otro tribunal y, por esto, es la competencia del Tribunal Constitucional
Federal para conocer de dichas sentencias, esto no significa pues una intromisión
en las competencias de los tribunales especializados, ya que el Tribunal Consti-
tucional Federal no es ningún tribunal de revisión, ni instancia super revisora2r.

Aufdiesen Punkt werde ich spiiter genauer eingghen.
Zur Zeit ist in der Literatur noch die (irenze zwischen dem Subsidiarirátsprinzip und dem Prin-
zip der Rechtswegerschópfung nicht ganz kla¡ und wird wie hier - oicht klar gctrennt.
Schlaich, Klaus: Das Eluñdesverfassungsgericht, 3. Aullage, 5, 215,2'74 tr.,322,466-
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